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                 Solicitud de convalidación de estudios españoles


	Datos personales

	Nombre
     
	Primer apellido
     
	Segundo apellido
     

	DNI/Pasaporte
     
	Fecha de nacimiento
     
	Lugar de nacimiento
     
	Nacionalidad
     

	Calle/avenida/plaza, número, piso y puerta
     
	Dirección electrónica UAB

     

	Código postal

     
	Población
     
	Provincia

     
	Teléfono fijo
     
	Teléfono móvil

     


	Expongo

	Que he cursado estudios oficiales conducentes al título
     
	Centro
     
	Universidad
     

	Y deseo convalidarlos por los estudios oficiales conducentes al título 

     
	Centro
     
	Universidad
     

	   FORMCHECKBOX 
   Que deseo la convalidación genérica de los estudios cursados y superados
   FORMCHECKBOX 
   Que deseo la convalidación de las siguientes asignaturas: 

	Asignaturas cursadas y superadas
	Asignaturas por las que se quiere convalidar

	Código
	Nombre
	Código
	Nombre

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	 FORMDROPDOWN 

	 FORMDROPDOWN 

	 FORMDROPDOWN 

	 FORMDROPDOWN 



	Documentación que se adjunta 

	 FORMCHECKBOX 
 Certificado académico personal o fotocopia compulsada del expediente académico donde figuren las asignaturas aprobadas y sus calificaciones.

 FORMCHECKBOX 
  Programas de las asignaturas, donde figuren el contenido y el número de créditos o de horas/semanas por semestre o año, con el correspondiente sello del centro de origen.

 FORMCHECKBOX 
  Plan de estudios, donde figure la referencia específica de haberse aprobado.

 FORMCHECKBOX 
  Comprobante original del pago del precio público *.

 FORMCHECKBOX 
  ________________________________________________________________


	Solicito la convalidación de estudios.


Fecha de presentación: ________

Registro: _______

Sello de la Gestión Académica

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), __ de _________ de ___                    

Firma de la persona interesada


Ilmo./a. Sr./a. Decano/ana o Director/a del centro ____________________


de la Universitat Autònoma de Barcelona

Fecha de publicación de resolución: ____________________  Fecha de publicación: ____________________
	* Precio público: ____________ euros
El pago se puede hacer efectivo:

 FORMCHECKBOX 
  En el terminal punto de venta de la Gestión Académica, con monedero electrónico, tarjeta de débito o de crédito.

 FORMCHECKBOX 
  Mediante un ingreso en la cuenta corriente que se indica en el abonaré que le entregará la Gestión Académica. El pago debe hacerse efectivo en Caixa Catalunya en el plazo de 10 días y se debe adjuntar a esta solicitud el abonaré sellado por la Entidad Bancaria. También se podrá entregar la solicitud y hacer efectivo posteriormente el abonaré en los 10 días indicados, y si tiene derecho a la tramitación de la solicitud, en el plazo de un mes se iniciaran los tramites.

 FORMCHECKBOX 
  Mediante un ingreso en la siguiente cuenta bancaria. Se deberá adjuntar a esta solicitud el comprobante original del ingreso.

                                   Caixa Catalunya                   2013-0692-81-0201150993



De acuerdo con la Resolución de 17 de marzo de 2000, por la cual se hace público el Acuerdo de la Junta de Gobierno con fecha 2 de marzo de 2000 sobre la adecuación de procedimientos administrativos en materia académica a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero publicada en el DOGC con fecha 6 de abril de 2000, os comunicamos que el plazo máximo para la notificación de la resolución de vuestra solicitud es de cuatro meses a contar desde la fecha de presentación de este escrito; si en el plazo indicado no se ha hecho la notificación podréis entender que vuestra solicitud ha sido estimada.
Los datos suministrados se incorporarán a un fichero de datos de carácter personal creado por la Universitat Autònoma de Barcelona, con el fin de gestionar esta solicitud. De acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal, los derechos de acceso, rectificación y cancelación se podrán ejercer ante la Secretaría General de la UAB.






